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NOTARTA — DESIMO PRIYZRA 
  

    

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DEL SANTON QUITO 

Mg Mo Mot E Ma Ms "o ea "eee 18] ll Ms mr y nn 

GESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de San - 

" a 
DE LA COMPAÑIA SERVICIOS Francisco úe Quito, = 

- ASTUARIALES ACTUARIA CIA. Capital de la Repúbli_ 

! LTDA, " ca del Ecuador , hoy- 

día primero (1) -. 

OTORGADA POR : de Octubre de míl 

EL DR. NICOLAS DUEÑAS - novecientos noventa-, 

10Z2A Y OTROS ante mí , Doctor Ru-- 

bén Darío Espinosa Lo 

A FAVOR DEL : drobo , Notario Déci-. 

Y OTROS Quito , comparecen 

El señor Fernando Ter - 

SUANTIA: neus , en su calidad-_ 

SÍ 100.000,00 de Gerente “General de 
  

la Compañía Habitat- 
  

Cía. Ltda. ; el señor Fernando Navarro Steven== 
  

O p 
“son » Por sus propios derechos y en su cal idad- 

  

Y de Apoderadó de loas cónyuges señor Roque Seyi-- 

  

/ lla Larrea y señora Pilar Pérez, de Sevilla ” o”: 
  

pegán consta de los documentos habilitantes que 
  

  

  

Sa egregan 5 loa cónyuges Doctor Nicolás Dueñas — 

y moss y señora María Mercedes Sel gado de Dueñas; 

    2 Doo tor Rodrigo Tbarra Jarrín; la señora v6nE 
      

cc —Áí d.b. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA o | Ñ 

Noterio Décimo Primera «- Quita » Ezcvodor 
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10 

1 

1 
13 

Mu 

15 

16 

17 

| 18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

ys) 

23 

ca Jácome de Terneus j el señor Joaquín Zevalloa 
  

Menéndez ; y, la señora Serena Pérez de Navarro, 
  

| 
i 

( por sus propios derechos +. - Los comparecientes 
  

| son mayores de edad , de estado civil casados , 
  

[de nacionalidad ecustoriana , domiciliados en - 
  

eg 

esta ciudad de Quito , hábiles para contratar y 
  

obligarse a quienes de conocer doy fe y dicen - 
  

que eleve a Escritura Pública la minuta que me- 
  : 

entregan Cuyo tenor literal y que transcribo es 
  

[el siguiente : "SEÑOR: NOTARIO”: 
    ¡En su Registro de Escrituras Públicas , sírvase 
  

incorporar la ai guiente , de cesión de partici- 
  

peciones que ocurre en " Servicios Áctuariales- 
  

Actuaria Cía, Ltda. "P R I M E R A : - 
  

|COPARECIENTES . =- Somo cedentes comparecen los 
  

¡señores Doctor Nicolás Dueñas Loza 3 sefior Fer- 
  

¡nando Navarro Stevenson ; Habitat Cía. Ltda. ya 
    representada por el señor Fernando Ternsus , en 
  

os 

(su calidad de Jerente General , según nombra- - 
  

miento adjunto j y , señor Roque Sevilla Larrea, 
  

representado por el sefior Fernando Navarro Ste- 
  

¡yenson , Según poder adjunto . Como cesionarios 
  

¡comparecen los señores Voctor Rodrigo Ibarra Ja 
  

jrrín ; señora Mónica Jácome de Terneus 3 y , se 
  

[fior Joaquín Zevallos Menéndez . Para los fines- 
  

|que más adelante se especifican comparecen tam- 
  

bién las señoras María Mercados Salgado de Due- 
    ñas , señora Serena Pérez de Navarro y señora - 
    pu   
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, Pilar Pérez de Sevilla representada por el señor 

; Fernando Navarro según poder adjunto +. Los com- 

4 parecientes-son ecuatorianos , mayores de edad y 

5 domiciliados en esta ciudad . Todas las porso-- 

; nas naturales comperecientes son casadas .. ' - 

7 SEGUNDA : ANTECEDENTES adi 

, - La Compañía donde ocurren estas cesiones de par 

ticipaciones es " Servicios Actuariales Actua- 

? ria Cía, Ltda. ".Se constituyó mediante escrity 

" ra pública celebrada el veinte y ocho de noviem 
1 

. 5 _bre de mil novecientos ochenta y seis, en 1a- 

53 Notaría Vigósima Juarta de este cantón . Se ina 

- cribió en el Registro Mercantil el catorce de - 

. enero de mí1 novecientos ochenta y siete . Bs a 
15 : - - 

06 partir de osta fecha , que la Compañía exiate ” 

0 legalmente .- b) El reparto del capital social 

:8 de la Compañía es el siguiente : o o 

y [F90rIo - >” CAPITAL - > NUMERO DE 

20 | o Ñ PARTI CIPACI PN235 

21 Nicolás Dueñas Loza - 181.000 181 J. 

22 Forgaio Navarro  - % o E 

ovánson . 2: 133.000 veo» 133 
23 A a 

/ Agque onzas : 8l.000 | oa 84 

.s atiago|s Córrea Ponce os 58,000. j 58 - 

> L ta ro Covallos . o - 5€.000 o Y 58 . 

27 párique fuoas Lugo _ _ 58.000 Ml os A Je 

Il roraeato 'tormeua Brazo 58.000 58 le. 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA : 
Notorio Décimo Primero - Quito - Ecuador 

   



10 

11 

12 

13 

$“ 

15 

16 

1 

18 

15 

20 

21 

23 

o 28, 

25 

26 

27 

28 

socio) SAPITAL NUMARO DE PARTI 
  

t 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

y CIPACIONES 

Juan El Domenech González 

nad 58.000 58 

Wiledh Te1bot Carrión. +  S8.000 58 

3080 £n Zevallos Maquiavelo 58.000 58 

Fern ndo Pueles Rojas | 58.000 58 

Hat hat Cía. Ltda. 58.000 - 58 

Marc 1o Moreno Montiel: 20.000 20 

Hugo Paz Espinoza 20.000 : - 20 

Alber Lo Alcívar Paez 20.000 o 20 

Javifr Cárdenas Uri be 20.000 20 

T,0O ! AL . ] o 1' 000,000 : l. 000 
  co 

0) La Junta Universal de Socios real izada el - 
  

res.de septiembre de wd] novecientos noventa, 
  

R
A
R
A
 

resolvió tutorizar , por unanimidad, las siguien 
  

  

tes cesiones de participeciones .., El-socio 38- 
  

  

for Doctor Nicolás Dueñas cede veinte participa 
  

  

[colones al Doctor Hodrigo Ibarra Jarrín . El so- 
  

  

cio señor Fernando Navarro Stevenson cede veln- 
  

  

te participaciones al Doctor Rodrigo Ibarra Ja- 
  

  

rrín . La socia compañía Habitat Cía. Ltda. ce- 
  

  

de veintsf nueve participaciones ale señora M6 
  

nica Jácome de Terneus 3 y , veintgy nueve parti 
  

cipaciones al señor Joaquín Zevallos Menéndez . 
  

Bl socio señor Roque Sevilla Larrea , represen- 
  

tado por el señor Fernando Navarro Stevenson  , 
    

O
 

O
 

o
 
a
 

según poder adjunto , cede una participación a-          



23 - 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

      

, la señora Yónica Jácome de Terneus ; y, une par_ 

3 ticipación al señor Joaquín Zevallos “Menéndez . 

4 Todas las participaciones que se ceden son de - 

5 un mil sucres cada una ., -= TE R 20 E --- 

¿ R A 3 OBJETO .. - Ton estos antecedentes. , 

, los comparecientes proceden a e jocutar y llevar 

a cabo estas cesiones de participaciones , - 
8 Z - : 

y En consecuencia , a partir de la presente fecha: 

so y sin perjuicio de la razón al margen de la ing 

cripción constitutiva de esta compañía , el rae- 
$1 - . 

- 50 parto del capital de " Servicios Actuariales - 

5 hctueria Cía, Ltda, , es el siguiente a "> 

o, 14 Socio SAPI TAL NUMERO DE PARTI 

55 | o SIPACIONES 

56 Nicolás Dueñas Loza 161.000 o . 161 

07 Fernando Navarro - 

¡y [Stevenson 113.000 0313 

¡y [Roque Sevilla Larrea 82.000 _82 

20 Santiago Correa Ponce 58.000 - 58 

a Luis Romero Cevallos 58.000 58 

Par g igue Rueda” Lugo 58.000 58 | 

re ando Aférnous Erazo 58.000 58 e 
7 > — , 

Jn Juad, -Domsnech González 

25 fatjio 58,000 _58 

(vs 1d0n Talbot Carrión 58.000 58 | 

> Joohiuín Zevallos Ma-- - 

O 58.000 . 58 
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorio Décimo Primero - Quiso + Ecuador 
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t1 

12 

13 

15 

16 

17 

18 |. 

9 

20 

21 

22 

23 

-- 24 

25 

26 

27 

28 

O 10 CAPIT£L  ' NUYEPO D8 PAPTI 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

| CIPASION 

Fernkindo Rueles Rojas : 58 .000 58 

celo “Moreno Montiel 20.000 -* 20 

Huad! Paz Espinoza -— 20.000 20 

A1bdto Alcívar Paez - 20.000 20 

Javijor Cárdenes Uribe . 20.000 20 

Rodrl3o Iberra Jarrín 10,000 O 

véndoa Jácome de Terneus 30.000 * 30 

ditn Zevallos “enéndez 30.000 30 

PAL 1'000.000 , 1.000 
  

o E X TA : CONSTANCIAS LEGALES .- a) 
  

  

E a cesión se hizo a su valor nominal y por valor 
  

  

»ecibído , incluyendo el derecho patrimonial de 
  

  

as participaciones que se ceden . - b) Se acom 
  

sara el certificado de unanimidad correspondien 
  

| 
te a esta cesión . - c) Presentes las señoras - 
  

María Mercedes Salgado de Dueñas , cónyuge del- 
  

  
Doctor Nicolás Dueñas Loza 3 señora Serena Pé-- 
  

boz de Vaverro , cónyuges del señor Fernando Na- 
      

rarro “tevenson ; y, señora Pilar Pérez de Jevi 
  

lla cónyuge del sefioor Roque Sevilla Larrea ,re 
    

  presentada por el señor Fernando Navarro según- 
  

oder adjunto , manifiestan que autorizan expra 
      

samente a sus respectivos cónyuges ceder las - 
  

q 

participaciones en la forma aquí descrita . - 
  

El señor Notario se servirá añadir las demás - 
    rases de estilo . - Hasta aquí la minuta. 
         



  

-h- 
  

que se halla firmada por el Doctor “ario Paz y- 
  

Miño , Abogado con matrícula profesional número 
  

setecientos tres , la misma que los comparecien 
  

tes aceptan y ratifican en todas sus partes , y 

  

leída que:les fue Íntegramente esta Escritura - 
  

por mí ,el Notaráíio firmmoonmigo en - 
- 

  

5 

unidad de auto de todo lo cual doy fe .-= 
  

firmado? Nicolás Dueñas Loza; códula de identidad: 
  

+0 

ciento setenta, ciento setenta y seis, seiscientos 

  

noventa y ocho-cero 3 f). Fernando Navarro Bteven- 

  11 

son; cédula de identidad: ciento setenta, cero se- 

  12 

13 

senta y ocho, doscientos sesenta y tres-cuatro; fj. 
  

14 

Fernando Terneus; cédula de identidad : ciento sa- 
  

15 

tenta, trescientos diez, clen-ouatro 51. Kodri go 

  

Ibarra Jarrín; códula de identidad: ciento setenta, 
  16 

17 
quinientos ochenta y nueve, novecientos sesenta y 
  

18 
nueve-seis 3 f). Mónica Jácome de Terneus; cédula- 
  

19 

de identidad: ciento setenta, trescientos treinta- 
  

20 
y síete, cero-treínta-dos ; f). Josquín Zevallos - 
  

Menéndez; cédula de identidad: ciento setenta, tres_ 
7d 
  21 

22 
7 tonos. setas sol sotontos cuarenta y tres-nuevej- 
  

/ f). Marfé Korcedos Salgado de Dueñas; cédula de i- 
  

1onjdaa: ciento setenta, ciento setenta y tres , 
  

Y . 
/prescientos setenta y seis-selia; f£). Serena Pérez- 
    e Navarro; cédula de identidad: ciento setenta , 
  Y - 

doscientos sesenta y sels, cero ochentisiete-siete;|. 
    28 

a. El Notario Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo. 
  

. DR, RUBEN DARÍO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador: 

  

 



0 3) UM EJ TO OS HABILITANTES,- 

de junio de 1990 

    
alo Terneus 

Po MEN s.>. .. ..  . o» o. ey Perm dee 
Le“ E Laa eo. o +. 

Consideraciones, « 
Ju rro LY etarras Et roda ir e 

la: General Extraordinaria, y Universal de Socios de HÁBITAT CIA. LTDA., 
realizada el 20 de junio de 1990, tuvo el acierto de elegirle a Usted, "GERENTE 

LAL: de la Compañía por-el lapso de dos años,“a partirde la inscripción de 
apmbramiento y. hasta cuando sea legalmente reemplazada. 

e NMedre <p ir eipeat roba añ ALO e dro 

Usted liene la representación legal de la Compañía, judicial y extrajudicial. 

Sus atf buciones en virtud de este nombramiento constan en 

Muy hlentamente, y D - 

Roque Sevilla Larrea 
PRESIDENTE 

Para” 1 + Hines donsipuientes dejo “constancia de que, en esta fecha, acepto el: 
cargo á GERENTE GENERAL de HABITAT CIA. LTDA. - * 

    
Quito, RI deJuhio de 1990 

cl p o Y 

Fernanfio Temeus Erazo 

e
 

  

  

Cenino que la señor Fernando Terneus Erazo aceptó ante mí el cargo de 
GERENTE GENERAL de HABITAT CIA. LTDA. y suscribió esta aceptación con la 

- firma que usa en todas sus actuaciones públicas y privadas. 

ql l de junio de 1990 : 

Loan evilla. Larrea, pra 2. nor 
PRESIDENTE o Ñ , pa 

E
 

  

FECHA DE CONSTITUCION: 10 de Septiembre de 1974. 
. 21 de Junio de 1990" 

Once 
Dr. Rubén Dario Espinoza 
47928,000 
3 de Octubre de 1974 

Con sta leche queda iarcrio 
- A . 

prego documenta baía el Mo. y 1 1 8: 2 . a da. 8 -_L 
o fi-tro de Nombramientos Y Tomo 2 1 - 

Lor Quico, a 0 —A 
nos, A, 

- N Í. , 5 4 Es TIL 

EL ie ADOR._ >> AA]. 
. + . ¿Por CURA VO, 

    
    

  

5-14 BAT rp 48   Hozor No. D- 25 E lsooc Albeniz - Teléfono 450-419 + Casilla 243 - Quito   
  

 



  

PAZO DE PROTOIOTIZATION : El día de hoy , en el 

Registro de Escri tures Públicas de la Totería Dé 

cimo Primera A mí cargo , en una foja út11 pro 

tocolizó-el dozumento que antecede . - «uito , - 

- a cinco de tulíio de mi] novecientos noventa o” 
] 

firmado) El Votario Doctor Rubén Darío Espinosa- 

Idrobo : -  “ígue un sello. - 

Se protocolizó ante mí , en fe 

de ello confiero esta So 0 PICA BRTIFICA 

DA , firmada y sellada en Quito , 2 primero de Oc- 

tubre de mil novecientos noventa » - 

a 
ie RR 

dó 

 



  

     

  

NOTARIA DESIMO PRIMERA 
  

DEL CANTON 

  

gy Mg Moto "oo To "to $ ogg" Mo MgNgHgNMgNg Hgo 

  

$ 

" PODER GENERAL *"' En la ciudad de San -' 
  

. -. e. 

“Francisco: de Quito, =- 
  

* * Capital de la Re públi" 
  

OTORGADO POR : ca del Ecuador :, hoy- £ 

    EL SR. ROQUZ SEVILLA LA Í8-- ve inte, (20) 
  

RREA Y SRA, PILAR PEREZ de -unio de mil 

      
11 

DE SEVILLA : : novecientos noventa , 

      
13 

ante.uíl ¿ Doctor Ru-- 

  173 L- 
A FAVOR DEL : bén Darío Espinosa 1- 

  

14 

SEÑOR FERNANDO NAVARRO . árobo , Notario Léci- 
  

1 

STEVENSON mo Primero del cantón 
  

1 
Quito , comparecen 3. 

  

Los señores, Roque Sevi 
  

CUANTIÁ : INDETERMINADA * lla Lerrea y Pilar: Pé 
    Mg gy Mg Mg Mg Hg ig HpgtigNy ign rez de Sevilla , por: 

  

ce e 

y sus propios derechos; 
  

Los comparsctontes 39d mayores de'eded, de es- 
  

yen civil cagó, de nacionalidad ecusitoria- 
  

IP 
na , domf'c ados en esta ciudad de Quito”; há- 

  

e Pe contratar y obligarse a quienes de - 

  

nocer doy fe, y dicen que eleve a Escritura Pú 
A eN A 
    

lica la minuta que me entregan cuyo tenor líta : 
        

“tral y que transcribo es el siguiente MS E-- 

    
  

JA OR  NOÚTARIO": En su registro de- 

d.b. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorlo Décimo Prirsio » Quito » Ewodor 

  
..

 

at 

$ 

 



escrituras públices sírvase incorporar el siguien 
A 

  

te poder general : P RI MERA: COMPA - 

RECIENTES . - “losotros Roque Sevilla Larrea y-PÍ 
  

lar Péroz de Sevilla de estado ' civil casados ,- 
  

- ecua-toríanos , mayores de edad y domiciliados 

  

=. en esta ciudad de, Quito .« Otorgamos poder ganeral 

  

mi 

O 43 

"12 

en favor del señor; Fernando Navarro Stevenson , 

  

cón' todas Jas atribualonos dé- Ley Aneluye ndo las. 
  

del “artículo “cuarenta, y ocho del código de, Pro- o 
      

dedimiento Civil» - S E GQ U N. DA 2, OB - 
  

aÍNS Y L ens in 
JETO : Esto. Poder léneral será.i-suficionte para 
  

| toda óláse de actós y contratos judiciales , ex 

  

E Erajudíciales', administrativos y do toda Índo- 
  

13 | F 

14%; "De manera: o JómplifIcati va y no taxativa , 
  

mt 
. 

se expresa que.4l apoderado queda facultado pa- 
  

15 E 
' o. oo 
, rá representar y comparecer por los poderdantes 
  

16 + 

en” juicios, diligencias previas , Audiencias , 

  
m7! 

pedir”, recibir ¿ transígir ¿ absolver a 2! 

  
18 

0 |, al campo Mercantil 3 el Apoderado podrá a nombre 
  

20 | 
. y representación de loa ' Poderdantes 1 realizar- 
E .y 

  

todos los,actos y. contratos concernientes a sus 

  
211 

negocios ; girar; aceptar "y endosar ., ceder , -- 
pe ! 
  

| Y renamisir y agar » garantizar. toda clase de - 

  

Í fr NY tulog“valoros de crédito ¡“instrumento de- 
A. 
    

7% pages “y más dociimentos similares .. —- Se hace es- 
pe 

  

Ls al “y no exclusiva mención a las” £reas refe- 
  

ronfo es a todo lo concerniente á-las” compañías o 

      E en las cuales los mandantes son socios 

> 

  

 



  

10 

" 

12 

13 

- 14 

5 

16 

17 

  

E
S
 

  

  

o lleguen a serlo ; £sista a Juntas , recibe u- 

  

tilídedes , o resuelva lo más conveniente sobre 
  

lo mismos , resuelva -sobre actos societarios y- 
  

realíce cualquier otra gestión en este campo , + 

      Podrá promover o suspiciar a nombre de los man- 

dentes nuevas compañias . - Podrá administrar , 
ma . a 5 

  

hipotecar , prender. , limitar el dominio sobre- 

  

v a 
s $ 

«Jos biénes de los mandantes o adquirirlos , ven 
  

derlos , arrendarlos y hacer todos cuanto sea - 

  

necesario en derecho +. - El apoderado podrá de- 
  

legar este poder , en el evento de que sus fun- 
  

FP 

ciones personales no le permitan ejercerlo . - 
  

TERCERA 3 PLAZO DE VIGENCIA ., — 
  

Este poder tendrá vigencia de un año , desde- 

  

el primero de julio de mil novecientos noventa, 
  

fecha en 18 cual se entenderá caducado . - El - 
    señor Notsrio , se servirá añadir las demás fra 
  

ses da estilo .- Hasta aguí la minuta - 
  

que se halla firmada por el Doctor Mario Paz y- 

  
  

Miño , Abogado con metrícula profesional número 

L «   

e. 
  

y eroctentos tros y la misma que los -comparecien 

O RH 47 : 
/ tbs acepten y retifican en todas sus partes , - 

LL. . 
  

Y UNS : 
Y leída qúe les fue Íntegramente esta Escritura - 
  

zan 

PE mí , el Notario firman conmigo en 
    

  LS volta de acto de toda lo cual doy fe . - 
  

). Roque Seville Larrea; códula de identidad: 

    | ctento setenta, ciento sesenta y dos, trescien-   
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
HMotardlo Dicimo Primero se Quito . Ecuador 

A 

ge 

“2



10 

11 

12 

13 

.u 

15 

16 

Y 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

  

tos sesenta y siete-ccho ; f), Pilar Pérez de e 
ap 

  

villa ¿ códula de identidad * ciento setenta ,- 
  

trescientos cincuenta , zero ochenta y nueve  - 
    

cuatro 3 f). El Notario Doctor Rubén Varío Espi 

    

nosa Tldroba'.- - 

  

      

Se otorgó ante mí , en fa - 
  

de ello confiero esta TER 7ERA  CSOPIA CER 
  

TIFICADA , firmada y sellada en Ruito , a primero 
  

de octubre de mil novecientos noventa .- 
  

  

  

  

TORDERA ETT A 

A priv 

7 > FE pas 

nn NOTARIO DESIMO PRIMERO DEL CANTÓN. 

Í NOTA Es R_RUB L DARIO. ESPINOSA 
É 

Sor RUREDN DAS LE 4 
+ ESPINOSA |. 4 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

          
 



£ERITIELICALO 

En mi calidad de Gerente de "Servicios Actuariales 
Actuarja Cia, Lda,", certifico que en la Junta General y Universal de 
Socios| de esta compañía realizada el 3 de Septiembre de 1990, se 
autorifó por unanimidad las siguientes cesiones de participaciones; 

El socio señor Dr, Nicolás. Dueñas. cede 20 
participaciones al Or, Rodrigo Ibarra Jarrín, e - 

El socio señor Fernando Navarro Stevenson cede 20 

participaciones al Dr, Rodrigo Ibarra Jarrín, 

la socia compañía Habitat Cía, Ltda, cede 

participaciones a la señora Mónica Jácome de  Terneus; y, 
participaciones al señor Joaquin Zevallos Menéndez, 

bu
 

ts
 

o
 

El socio señor Roque Sevilla Larrea, representado 

por ell señor Fernando Navarro Stevenson, cede 1 participación a la Sra, 

Mónica Jácome de Terneus, y 1 participación al señor Joaquín Zevallos 

Menéndez. 

las participaciones que se ceden son de un mil 

suecres| cada una, : 

Guito Septiembre 4, 13990 

  

      
     



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

   

-8- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

Se otorgó ante mí , en fe de- 
- 

ello confliero esta PRIYTERA COPIA CER 

TIFISADA -, firmada y sellada en Quito , a tres de- 

octubre de mil novecientos noventa . - 

ESPINO: > SA I., 
_NOTA z = 

PRIMER: 

( uno. ecuapor (NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 
  

las ¡weno HU DA 

  

  

  

RAZON; Tome nota al margen de la escritura matriz de 
  

Constitución de Compañia "SERVICIOS ACTUARIALES ACTUA+ 
  

"RIA C. LTDA.", celebrada en la Notaría Vigésimo Cuar- 
  

ta, el veintiocho de noviembre de mil novecientos 
  

ochenta y seis, de la Cesión de Participaciones que 
  

antecede.---- Quito, a ocho de octubre de mil nove- 
  

cientos noventa. 
  

  

El Notario, 
  

  

  
  

  

  

  

          

DR, RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Dácimo Primero » Quito - Écuodor 

   



Cán esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción NO. 

4 del Registro Mercantil de catorce d enro de mil novecientos 

othenta y siete a fs 63 vta tomo 118 correspondiente a le cons- 

titución de ls compañía "SERVICIOS ACTUARIALES ACTUARIA C'LIDA.* 

lp referente a la presente cesión de participsciones.-Quijo,s 

Ohce de octubre de mil novecientos nov, Yi REGISTRADOR, - 

YuWl AN Pana rra rro, 
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